
Bogotá́ D.C.,15 de mayo de 2026 

Señores  
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
Bogotá́ D.C.  

Ref. Certificación de remuneración de directivos de El Veinte 

Yo Ana Bejarano Ricaurte, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.823, en calidad de 
Representante Legal de El Veinte, entidad sin ánimo de lucro, registrada ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, con NIT. 901.384.348-3 por medio de la presente y con el fin de solicitar la 
permanencia en el Régimen Tributario Especial  

CERTIFICO 
Que a la fecha, las siguientes personas ocupan un cargo directivo y gerencial dentro de la 
organización: 

● Ana Bejarano Ricaurte, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.823, quien se 
desempeña como Directora Ejecutiva y Representante Legal de El Veinte, identificada con 
NIT.901.384.348-3 

● Emmanuel Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.727.252, quien se 
desempeña como Representante Legal Suplente.  

● Yesenia Zarate, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.802.151, quien se desempeña 
como Revisora Fiscal  

Que la remuneración total por por concepto de honorarios para dicho cargo directivo y gerencia 
durante el año 2025, es la siguiente: 

● Ana Bejarano Ricaurte $ 16.000.000 COP  (Disponibilidad de tiempo de 30%) 
● Emmanuel Vargas $ 16.000.000  COP         (Disponibilidad de tiempo de 30%) 
● Yesenia Zarate $ 12.000.000 COP 

Cordialmente, 

Ana Bejarano Ricaurte 
Representante Legal 
El Veinte 


